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Sección A SmATHVA 

Ni  6.678 - Rromulgada por Decre- 
to N? 1714 del 05-11-92 - Modifica Ley No 5.082 - Fija monto1 participable a 

~unici~alidades de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . 3138 
No 6.6'79 - Promulgada por Decre- 

to No 1720 del 06-11 -92 - Decreto de Necesidad y Urgencia No 1100/92 - Es- 
' 

lado proviiicial. Derc::a incrementos salariales y/o 
:tdicionales a partir del 01/04/92 . . . . . . . . . . . . . . . 3141 

No 90088 - Delegación Sanitaria Federal Salta No 3/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 90069 - Prograriia Nacional (le Pal?idisnio - No 2/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .". . 
N* 90050 - Delssn.ción Sanitaria Federal Salta - N* 2/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONTEEATACBONES VARIAS 

N'? 90090 - Gas del Estado Nos. 1151, 1152, 1153, 1153, 1154, 1154, 1160, 1160, 1136, 
5231 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CO~JI_1"iSHBí"i DE AGUA PUBLICA 

N* 90045 - María Angélica D'Andrea Esquiú . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S UCESBmOS 
N? 90087 - López, Manuel - Expte. N. B-31.497/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 90065 - Casti!la, Miguel - Expte. N* B.-32.216/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N'? 90060 - Sebastiáii Dionisio - Expte. N* 6.356/91 . . . . . . . . . . . . . . ;~. . . . . . . . . . . . . . . 
N. 90056 - José Jalup y Córdoba, Sara Adolfina - Expte. N9 B-20.726/92 . . . . . . . . . . . 
N? 90054 - Taaies, Marcos Derinidio - Expte. No B-32.906/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 90049 - Lóppz, Rlailcn Silvia - Expte. No B-32.252/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* S0042 - Alomo, Fernando - E-xpte. No R-31.923/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES ,JWDICIALES 
No 90084 - PW Jorge C.  Salazar - Juicio: Expte. No A-00i407/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 90083 - Por Francisco Segovia - Juicio: Expte. Na 1.118/90 . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
NQ 90080 - Por Martín R. Uriburu - Juicio: Expte. N? B~191.517/91 . . . . . . . . . . . . . . . 
No 90059 - Por Juana Rosa Molina - Juicio Expte. NQ B-05.892/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO DE QUIEBRA 

No 90076 - Banco del Interior y Bueno's Aires S . A .  - Expte. No 731/91 . . . . . . . . . . . . 
INSCRIPCIQN DE MBRTILLERO 
NQ 90002 - Fernández Toledo, Sebastián - Expte. No B-33.535/9.2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTOS JUDICIALES 

No 9 W 8  - Garciarena Peressini, Rubén Darío - E'xpte. No 2'B-29.252/92 . . . . . . . . . . 
No 9oN"i' - Rubén Adolfo Morales - Expte. No 4.889/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección COME:RCdIABil 
ASAPJTEBLEAS COMERCfiB~ES PQ'+STERGACION 

No 90081 - Clínica Santa Catalina S.A. ,  para el día 30/11/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 90071 - Instituto Mtdico de Salta S.A. - Para el día 25-11-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 90012 - Ingenio San Isidro S.A. ,  para el día 30-11-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ASAMBLEA PROFESIONAL / 

biq 90063 - Consejo Prof. de Agrimensores, Ingenieros y Prof. Afines - Para el 11-12-92 3148 

ASAMBLEAS 

.... NO 90089 - E3. Colegio' de Jueces de Paz de la Pcia. de Salta, para el día 05/12/92 3148 
NQ 900.86 - Clínica Infantil Salta S.R.L. ,  para el día 26/11/92 .................... 3149 
N? 90085 - Centra Vecinal Barrio Castañares 200 Viviendas, para el día 05/12/92 .... 3149 
hq 90082 - Club Social y Deportivo San Isidro - Cafayzte, para el día 28/11/92 .... Y149 
NQ m 9  - Sociedad Pan de los Pobres de San Antonio, para el día 30/11/92 ........ S149 
No 90057 - Sociedad Esyañola de SS.MM. . Para el día 13-12-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3149 

RECAUDACION 

-1 - Del día 13 de iioviembre de 1992 .................................. 3150 

LEYES 

Expediente No 990-5.6'38/92. - 
El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de, 

LEY: 

Artículo lo - Sustitúyese el 20 párrafo del artículo 20 de la 
Ley ,,No 5.082, por los siguientes: 

"El tres por ciento (3%) restante se distribuirá acreditándose en 
forma automática a quince (15) municipios por mes, de manera 
igualitaria y por orden alfabético. El monto a distribuir deberá 
ser aplicado al financiamiento de inversiones en trabajos públicos 
y bienes de capital, incluyendo estudios y proyectos". 

"El remanente del último mes de cada ejercicio será destinado a 
compensar las diferencias que surjan de los distintos montos dis- 

tribuidos en los meses anteriores a dicho ejercicio". 

Art. 2 - Derógase el artículo 60 de la Ley No 5.08i2. 

Art. 30 - El saldo acumulado del Fondo de Desaxrollo Muni- 
cipal (F .D.  M .) desde el lo de enero de 1W al 31 de diciembre de 
1991. será acreditado en partes iguales a todos los municipios, a fin 
de compensar deudas existentes o que pudieran existir entre éstos y 
cualesquiera de los Poderes del Estado provincial, administración 
centralizada, descentralizada, entidades autárquicas, sociedades del Es- 
tado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, socie- 
dades de economía mixta, Bancos oficiales, obras sociales y organis- 
mos y entes previsionales. 

Los saldos existentes a partir del 1Qde enero de 1992 y hasta 
la fecha de 'entrada en vigencia de la presente ley, con carácter de  
excepci6n y por única vez, serán distribuidos en partes iguales, entre 


























